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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2023 00087 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE(S): BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –

BBVA. 

DEMANDADO(A): FERNANDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. 

 

Con apoyo en lo señalado en el art. 287 del C.G.P. se dispone adicionar la 

providencia de fecha 25 de mayo del año en curso, mediante la cual se 

señaló fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los 

bienes inmuebles embargados. 

 

Así las cosas, se adiciona el numeral 1º quedando del siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 11:00 AM del día 26 del mes de JULIO del 

año 2023, para adelantar la diligencia de SECUESTRO de forma virtual de 

los bienes inmuebles ubicados en la CALLE 16 J No. 112 C – 32, de la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con F.M.I. No. 50S-1029895 y Avenida 

Calle 147 No. 15-51 antes diagonal 147 No. 31 – 11, interior 6 de la 

“Agrupación de Vivienda Puebla de las Campanas” identificado 50N-

801309.” 

 

En lo demás el auto queda incólume.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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